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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

DECIMO-SEPTIMA SESION DE LA CAMARA 
DEL SENADO, correspondiente a las ordi
narias del Décimo-Noveno Período Cons
titucional del Congreso, celebrada en la cilí
dad de Managua, D. N., a las diez y cincuen
ta y cinco minutos de la mañana del día 
martes, quince de julio de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

PRESIDENCIA del honorable Senador doc
tor Cornelio H. Hüeck, ·asistido de los hono
rables Senadores don Pablo Rener y doctor 
Carlos José Solórzano Rivas, como Primero y 
Segundo Secretario, respectivamente. 

CONCURREN, además, los honorables Se
nadores doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, doc
tor Fernando Agüero, doctor Mariano Argüe-

llo, don José María Briones, doctor Humber
to Castrillo M., doctor Ernesto Chamorro Pa
sos, don Gustavo F. Chávez, doctor Constan
tino Mendieta R., don Gustavo Raskosky, Ge
neral J. Rigoberto Reyes, doct?r Eduardo Ri
vas Gasteazoro, doctor Crisanto Sacasa, doc
tor Adán Solórzano Cardoza y don Víctor Ma
nuel Talavera T. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se procedió a la elección de la nueva 

Junta Directiva que fungirá durante el perío
do del 15 de julio al 14 de octubre de 1969, 
la cual quedó integrada de la siguiente forma: 
Presidente, Hon. Sen. Don Víctor Manuel Ta

lavera T. 
Vice-Presidente, Hon. Sen. Dr. Cornelio H. 

Hüeck. 
Primer Secretario, Hon. Sen. Don Pablo Rener. 
Segundo Secretario, Hon. Sen. Dr. Adán Sol6r

zano Cardoza. 
Primer Vive-Secretario, Hon. Sen. Don Gusta

vo Raskosky. 
Segundo Vice-Secretario, Hon. Sen. Dr. Rodol. 

fo Abaúnza Salinas. 
A invitación que le hiciera el honorable Se

nador Hüeck, tomó posesión de su cargo la 
nueva Directiva, pasando a ocupar la Presi· 
dencia el honorable Senador Talavera y el ho
norable Senador Solórzano Cardoza, la Segun
da Secretaría. Los honorables Senadores Hüeck 
y Solórzano Rivas, se incorporaron a la Sala. 

3o.-Hizo uso ,de la palabra el honorable 
Senador Talavera, manifestando a la Cámara 
que tal como lo había expresado al ser pro
puesto para ocupar la Presidencia, él hubiera 
preferido llegar a ella en otro período; pero 
como la buena voluntad de sus estimables co
legas había insistido, no le restaba más que 
expresarles su gratitud y sus propósitos de de
sempeñar tan elevadas funciones en la mejor 
forma posible. 

4o.-Bajo el punto siguiente de la Orden del -
Dfa, -LECTURA DE CORRESPONDENCIA-, 
fue leída tarjeta dirigida a la Junta Directiva, -
en la cual el señor Jimmy Callejas y Doña Ma
ry Cocó M. de Callejas, expresaban su agra
decimiento por el envío de la ofrenda floral a 
los funerales de su señor padre. 
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So.-Fue leída otra tarjeta enviada a la Mesa 
Directiva por el Señor Carlos Molina e hijos, 
agradeciendo las muestras de condolencia reci
bidas con motivo de la muerte de su esposa y 
madre, respectivamente, Dóña Ofelia Suárez 
de Molina. 

60.-Se dio lectura a carta fecha lo. de ju. 
lio de 1969, dirigida al honorable Señor Pre
sidente de esta Cámara por el Señor Andrés 
Towsend Ezcurra, Secretario General del Par
lamento Latinoamericano, convocado para la 
IV Asamblea Ordinaria de dicho Parlamento, 
a celebrarse en Bogotá, Colombia, durante los 
días del 4 al 7 de agosto próximo y solicitando 
la designación de los delegados que representa
rían a esta Cámara en esa reunión, cuyos nom
bres rogaba hacérselos conocer, para los efec
tos de las reservaciones correspondientes. Asi
mismo, ponía en conocimiento de este Senado, 
la estructuración de la agenda a tratarse en di
cha reunión. 

Expuso el honorable Señor Presidente a la 
Cámara que la Mesa Directiva consideraría el 
punto, de conformidad con las normas segui
das en casos similares. 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
Mendieta, quien dijo que por referirse al mis
mo asunto contenido en la carta leída del Par. 
lamento Latinoamericano, déría lectura a un 
mensaje cablegráfico que el honorable Sena
dor Chamorro Pasos y él habían recibido en 
su carácter de miembros de las Comisiones Po
lítica y Económica de dicho Parlamento, y que 
decía así: "Conforme acuerdo reunión con
junta Managua Comisiones Política y Econó
mica, hónrome convocarles continuación mis
ma Bogotá, primero de agosto, fin concluir 
estudio Tratado de Integración, antes inicia
ción Asamblea fijada a 3 de agosto. ( f) Tow
send, Secretario General". - Agregó que po
nía en conocimiento de la Directiva lo anterior, 
porque la citación para la Asamblea del Par
lamento era para el 4 de agosto; pero los miem
bros de ambas Comisiones debían estar en Bo-
gotá el día lo. · 

El honorable Señor Presidente, Senador Ta
lavera, se dio por enterado del mensaje leído 
por el honorable SeRador Mendieta y repitió 
que la designación de la Delegación que con
curriría representando a este Senado se haría 
en su oportunidad, y de acuerdo con las nor
mas establecidas. 

7o.-Siguiendo con los asuntos consignados 
en la Agenda, a continuación se leyó y pasó a 
la Comisión de la Gobernación, el proyecto de 
ley por el cual se otorga personalidad jurídi
ca a la ORGANIZACION PROGRESISTA COSTE-

· 'f\IA (OPROCO), con asiento en la ciudad de 
Bluefields, Departamento de Zelaya. 

80.-Se leyó y pasó a la misma Comisión 
de la Gobernación, el proyecto de ley tendien
te a elevar a la categoría de ciudad la Villa de 
Siuna, del Departamento de Zelaya. 

9o.-Se leyó y pasó a la Comisión de la Go
bernación, el proyecto de ley por el cual se 
otorga personalidad j_urídica a la Asociación 
conocida con el nombre de INSTITUTO SAN
MARTINIANO DE NICARAGUA, con sede en es
ta ciudad capital. 

10.-Fue leído y pasado a la Comisión de 
Gracia, el proyecto de ley por el cual se con
cede pensión mensual vitalicia de <t 200.00, 
a favor de la ~eñorita Amalia Rocha Jarquín, 
de la ciudad de Granada, en reconocimiento a 
su meritoria labor al servicio de la Patria. 

11 .-Se leyó y pasó a la misma Comisión 
de Gracia, el proyecto de ley por el cual se con
cede pensión mensual vitalicia de <t 300.00, 
a favor del señor Santos Ortega Carrión, de la 
ciudad de Bluefields, en reconocimiento a sus' 
importantes servicios prestados a la Patria. 

12.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha
cienda, el proyecto de ley que tiene por obje
to reformar la parte final del inciso d) del 
Arto. 4o. de la Ley de 2 de abril de 1930, re
lacionados con el establecimiento de un im
puesto sobre el Aguardiente y Alcohalatos, pro
porcionalmente al tamaño de los envases. 

13.-Se leyó y pasó a la Comisión de la Go
bernación, el proyecto de ley por el cual se otor
ga personalidad jurídica a la Asociación dencr 
minada "COMITE NICARAGUENSE DE LOS 
COMPAl'JEROS DE LA ALIANZA", establecida 
en la ciudad de Managua, sin ánimo de lucro y 
-uyos fines primordiales son -fomentar y man
ener los lazos culturales entre el pueblo ni
:aragüense y el Estado de Wisconsin, Estados 
Jnidos de América. 

14 .-Solicitó la palabra el honorable Sena
lor Abaúnza Salinas, quien dio lectura a una 
•xposición suya, en relación al informe ren
lido, caballerosa y gentilmente, dijo por el ho-
1orable Señor Ministro de la Gobernación so
·,re el gravísimo cisma que había surgido en 
~1 seno de la Corporación Municipal de la ciu
iad de León. 

Después de leída dicha exposición, solicitó 
il honorable Senador Abaúnza Salinas, que en 
»ase a lo estatuido en el Reglamento, se in
:orporara íntegramente al acta. 

El honorable Señor Presidente .puso a con
;ideración de la Cámara, el pedimento, que en 
~arma de moción, hacía el honorable Senador 
\baúnza Salinas. 

El honorable Senador Castrillo se opuso a 
:¡ue se insertara dentro del acta la exposición 
::lel honorable Senador Abaúnza Salinas, por
que dijo, según el Arto. 40 del Reglamento, el 
cual leyó, tal disposición se refería únicamen
te a los informes rendidos a esta Cámara al 
tenor del Arto. 203 Cn. Hizo la óbservación 
también de que se consideraba impropio que 
siendo el Senado un organismo sumamente se
rio, se estuviera inmiscuyendo en un asunto 
que estaba dilucidándose en los tribunales de 
justicia. 
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Por su parte el honorable Senador Rivas Gas
teazoro, adhirió en su totalidad las observa
ciones hechas por el honorable Senador Abaún
za Salinas en su exposición, sobre el informe 
rendido -por el Señor Ministro de la Goberna
ción. Y respecto al pedimento por él hecho 
para que se agregara al acta, opinó que de 
acuerdo con los Artos. 40 y 85 del Reglamento 
Interno de la Cámara, tenía perfecto derecho a 
ello. 

Después de un cambio de impresiones entre 
los honorables Senadores Hüeck, Abaúnza Sali
nas, Talavera, Castrillo y Raskosky, cuyas res
pectivas intervenciones se encuentran íntegra
mente consignadas en el proceso verbal, se acor
dó resolver mediante votación de la Cámara, si 
se incluia dentro del acta, en toda su integri
dad, la exposición leída por el honorable Sena
dor Abaúnza Salinas; pronunciándose los seño
res Senadores afirmativamente, por 16 votos a 
favor y 1 en contra, este último del honorable 
Senador Castrillo. 

Poi' consiguiente, a continuación se trans· 
cribe la exposición del honorable Senador 
Abaúnza Salinas, que a la letra decía así: "Ho
norable Cámara del Senado: Con base en el 
derecho que me otorga el Arto. 40 de nuestro 
Reglamento Interno, al tenor con lo dispues
to en el Arto. 203 de la Constitución Política, 
me voy a permitir hacer algunas objeciones y 
obaervaciones al informe que ha rendido el ho
norable Señor Ministro de la Gobernación, Dr 
Mariano. Buitrago Aja, sobre el gravísimo ci! 
ma que ha surgido en el seno de la Corpor< 
ción Municipal de la ciudad de León. ---

Advierto que ese cisma ha causado ya un 
serio impacto sobre la Compañía Aguadora 
de León, como resultado de la actitud asumi· 
da por el Ministerio de la Gobernación, cuyos 
pronunciam.ientos considero son violatorios de 
la Autonomía Muni~ipal, precepto constitucio
nal cuya defensa corresponde a esta Cáma
ra como deber fundamental. 

Antes de entrar' en materia, procuraré rela
tar someramente los últimos sucesos que ha 
producido el mencionado cisma municipal. 

El jueves de la semana pasada y mientras se 
discute ante el Juez de Distrito de lo Civil de 
León, sobre el fondo jurídico de una contro
versia surgida entre miembros de dos directi
vas de la Compañía Aguadora, estando una de 
ella en ejercicio pacífico e ininterrumpido de 
sus funciones al servicio del público, se rom
pió violentamente de parte del actual Señor 
Alcalde esa situación jurídica de ventilar el tu· 
yo y el mío ante quien señc~la la Ley, para dar 
paso a la vía de hecho, o mejor dicho a la de 
las bayonetas, cuyo deber es estar al servicio 
de la justicia y el derecho, y no el de otrope. 
llarlos en forma indebida, como desgraciada
mente aconteció. 

Resumiendo hechos tan penosos, resultantes 
de las desacertadas e inconstitucionales reso-

luciones del Ministerio de la Gobernación, que 
han dado pábulo a los mismos, debe infor. 
mar a este honorable Senado que mediante 
un pedimento del mencionado señor Alcalde 
de la Corporación Municipal de León, actuan· 
do unilateralmente sin el consentimiento de 
los demás miembros mayoritarios, de la mis· 
ma, solicitó un Amparo policial de Hec~o al 
tenor del Arto. 20 de Policía, logrando que 
fuera admitido y ejecutado por el Señor Juez 
de Policía, pasando por ~ncima y atropellan· 
do así la jurisdicción que sobre asunta tan la· 
mentable le corresponde al Señor Juez de Dis· 
trito de lo Civil. 

Total, que el menci9nado Juez de Policía, 
con la ayuda de miembros de la Guardia Na
cional que solicitó y le fueron provistos, alla: 
nó el viejo local de la C<:>mpañía· Aguadora, la 
que tiene un Gerente que ha actuado durante 
trece años, trasladando a un nuevo laca! todos 
los enseres de dicho despacho. Cumpliendo las 
instrucciones· recibidas, hiro saber que otra 
~ra la directiva legal, o sea la encabezada por 
~1 propio Señor Alcalde, y que los asuntos de 
la Aguadora, serían atendidos en otro lugar 
de la ciudad. 

( Contiwua-rá) 

PODER EJECUTIVO 

· Ainisterio de Relaciones Exteriores 

~ómbrase Embajador de Nicaragua 
en Bélgica 

"No 105 
·El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Señor Doctor Don 

~ulio C. Quintana Villanueva, Embajador 
~xtraordinario y Plenipotenciario de Nica
·agua ante el Gobierno de Bélgica, con se
le en la ciudad de París. 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
;us efectos a partir de esta misma fecha .. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana'
~ª· Distrito Nacional, ocho de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y nueve. -
A. SOMOZA. -El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Lorenzo Guerrero". 

Tribunal de Cuentas 

Finiquitos a Favor de señorita Aura Estela 
Palacios V., señores Lotario G6mez: A., Inocente 
Flores S., Julio C. Sirias M., Marcos A. Carcache 

B., Carlos J. Carcache O. y Señora 
Josefa G. de Pérez 

l 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA. Sala de Examne. Managua, 
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Distrito Nacional, veintiuno de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve. Las ocho de la 
mañana. 

Vistas las presentes diligencias, incoadas 
con motivo de la rendición de la Cuenta del 
Instituto Nacional de Nagarote, Departamento 
de León, correspondiente al período adminis
trativo de abril de mil novecientos sesenta y 
ocho a enero de mil novecientos sesenta y 
nueve, llevada por la Señorita Aura Estela Pa
lacios V., mayor de edad, soltera, maestra y 
del domicilio de Nagarote, Departamento de 
León, 

Resulta: 

Que al terminar la Glosa Administrativa, el 
Contador de Glosa, Carlos A. Zelaya M., por 
auto de las ocho de la mañana del día diecio
cho de de abril de mil novecientos sesenta y 
nueve, pasó las diligencias al conocimiento 
del Honorable Señor Presidente del Tribunal 
de Cuentas, para los fines de Ley, en tal vir
tud esta Superioridad ordenó por auto de las 
nueve de la mañana del día dieciocho de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve, al folio nú
mero dieciséis que el Contador José Angel Bui
trago lncer verifique el Trámite Judicial y Fa
llo, razón por lo que fue puesto el "Cúmplase" 
en auto de las once de la mañana del dieciocho 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, 
abriéndose la Glosa Judicial de esta cuenta. 

11 
Que en escrito del dieciocho de abril d 

mil novecientos sesenta y nueve, el Señor Fi~ 
cal General del Estado, Doctor en Derecho 
Efrén Saballos Silva, en su carácter de actor 
ostentando nombramiento del Ejecutivo qu' 
lo acredita como tal, pidió se le tuviera po 
personado en el presente juício. El suscrito I< 
tuvo por personado como tal, en auto de la 
once y treinta minut0s de la mañana del dí 
dieciocho de abril de mil novecientos sesent 
y nueve, que corre· al reverso del folio n(· 
mero dieciocho del presente expediente. 

111 
Que en escrito del diecinueve de abril de 

mil novecientos sesenta y nueve, el Defensor 
de Oficio Reynaldo Baca Castellón ostentandc 
el poder correspondiente, pidió se le tuviere 
por personado en la presente instancia, como 
Apoderado del Cuentadante Aura Estela Pala· 
cios V., expresando en su escrito, ser mayor 
de edad, casado, Contador Fiscal y del domi
cilio de Managua. El suscrito lo tuvo por per
sonado en auto de las n1,1eve de la mañana del 
diecinueve de abril de mil no\tecientos sesen
ta y nueve, que corre al reverso del folio nú
mero diecisiete, mandando a razonar el Poder, 
que legaliza su personería jurídica, y a correr 
los traslados de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre al folio número 

dieciocho, presentado a las ocho de la maña
na del día veinticuatro de abril de mil nove
cientos sesenta y nueve, el Señor Fiscal Gene. 
ral del Estado, devolvió el traslado y dice: 
"Habiendo examinado atentamente los autos 
que se refieren a la cuenta del Instituto Na• 
cional de Nagarote, Departamento de León, 
llevada por la Señorita Auta Estella Palacios 
V., quien slrv.ió el cargo de Secretaria-Teso
rera del Instituto Nacional de Nagarote, en el 
período de abril de mil novecientos sesenta 
y ocho a enero de mil novecientos sesenta y 
nueve, encontrando desvanecidos todos los re
paros que le fueron formulados a la misma, 
según lo expresan las razon~ escritas que fi
guran al margen de cada uno de ellos y los, 
documentos anexos al presente expediente y 
no habiendo, por tanto, nada que objetar a 
tal cuenta, ni en la parte contable ni en la le
gal, ruego a usted dictar la sentencia que en 
Derecho corresponde" y, 

· Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal Ge

neral del Estado, ya que t~os los reparos for
mulados en la Glosa Administrativa de esta 
cuenta, fueron completamente desvanecidos, de 
conformidad con los documentos anexos al 
presente expediente y por las razones puestas 
al margen de cada reparo y siendo que el cuen
tadante Aura Estalla Palacios V., se muestra 
conforme con la opinión fiscal y habiendo 
las partes renunciado expresamente al resto 
de trámites, pidiendo que se dicte la. Senten
cia que en Derecho corresponde y habiédose 
llamado a autos para sentencia en providencia 
del veinticinco de abril de mil novecientos se
senta y nueve, al reverso del folio número die
ciocho, se está en el caso de resolver, 

Por Tanto: ' 
Con tales antecedentes, oída la opinión fis

cal, corridos los trámites de Derecho, con apo
yo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica del Tri
bunal de Cuentas, en vigencia y Arto. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
de 15 de diciembre de mil ochocientos noven-· 
ta y nueve, segunda edición oficial en vigen
cia y Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de mar
zo de 1936, que modificó al Arto. 210 del Re
glamento de Contabilidad Fiscal vigente, el sus
crito Contador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente: 

Falla: 
Apruébase la cuenta de la señorita Teso

rera del Instituto Nacional de Nagarote, Depar
tamento de León, correspondiente al período 
administrativo, comprendida.del mes de abril 
de mil novecientos sesenta y ocho a enero de 
mil novecientos sesenta y nueve de 'que se ha 
hecho mérito. En consecuencia, declárase sol~ 
vente y libre con la Hacienda Pública de NI. 
caragua, el cuentadante Aura Estela Palacios 
V., y a su fiador solidario, por lo que hace al 

. período relacionado. 
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Líbrese copia de esta resolución a los inte
resados para que les sirva de suficiente Fini
quito, siempre que se llenen los trámites de 
Ley. Cópiese, notifíquese, publíquese en "La 
Gaceta", Diario Ofidal y Archívese. 

José Angel Buitrago lncer, 
Contador. 

Julio Zelaya G., 
· Secretario. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA. Sala de Examen. Managua, 
Distrito Nacional, nueve de junio de mil no
vecientos sesenta y nueve. Las nueve de la ma
ñana. 

Vistas las presentes diligencias, incoadas con 
motivo de la rendición de la CUENTA del Ad
ministrador de Rentas de Rivas, Departamento 
de Rivas, correspondiente al período Adminis
trativo del mes de enero de mil novecientos 
sesenta y ocho, llevada por el Señor Lotario 
Gómez Aranda, mayor de edad, casado, co
merciante y del domicilio de Rivas. 

Resulta; 
1 

.Que al terminar la Glosa Administrativa, el 
Contador de Glosa, Adolfo Salgado Espinoza, 
por auto de las -ocho de la mañana del día 
veintiséis de abril de 11WJ novecientos sesen~a 
y nueve, pasó las diligencias .al conocimiento 
del Honorable señor Presidente 'ljeJ Tribunal 
de Cuentas, para los fines de Ley, en.'"t-81 vir
tud, esta SUPERIORIDAD ordenó por auto de 
las ocho y diez minvtos de la mañana del día 
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta 
y nueve, al folio número veintiuno, que el 
Contador José Angel Buitrago lncer verifique 
el Trámite Judicial'.y Fallo, razón por lo que 
fue puesto el "Cúmplase" en auto de las nue
ve de la mañana ·del día veintiséis de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve, abriéndo
se la Glosa Judicial de esta cuenta. 

11 
Que en escrito del veintiséis, de abril de 

mil novecientos sesenta y nueve, el señor Fis
cal General del Estado, Doctor en Derecho, 
Efrén Saballos Silva, en su carácter de actor, 
ostentando nombramiento del Ejecutivo que 
lo acredita como tal, pidió se le tuviera por 
personado en el presente Juicio. El suscrito lo 
tuvo por personado como tal, en auto de las 
ocho de la mañana del día dos de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve, que corre al re
verso del folio veintidós del presente expe
diente. 

111 
Que en escrito del tres de mayo de mil no

vecientos sesenta y nueve, el Defensor de Ofi
cio, Reynaldo Baca Castellón ostentando el Po-

• der correspondiente, pidió se le tuviera por 
personado en la presente instancia, como Apo
derado del Cuentadante Lotario Gómez Aran· 
da; expresando en su escrito, ser mayor de 
<!dad, casado, Contador Fiscal y del domicilio 
de Managua. El suscrito lo tuvo por perso
nado en auto de las ocho de la mañana del 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y 
nueve, que corre al reverso del folio núme
ro veintidós,· mandando a razonar el Poder, 
que legaliza su personerí~ Jurídica y a correr 
los traslados de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre al folio número 

veintitrés, presentado a las ocho de la maña· 
na del día dieciséis de mayo de mil novecien1 
tos sesenta y nueve, el señor Fiscal General 
del Estado, devolvió el traslado y dice: · "Ha
biendo examinado atentamente los autos que 
se refieren a la cuenta Administración de Ren
tas de Rivas, llevada por el señor Lotario Gó
mez Aranda, quien sirvió el cargo de Adminis· 
trador de Rentas de Rivas, en el período de 
enero de mil novecientos sesenta y ocho en
contrando desvanecidos todos los Reparos que 
le fueron formulados a la misma, según la ex· 
presan las razones escritas que figuran al mar
_gen de cada uno de ellos y los documentos 
anexos al presente expediente y no habiendo, 
por tanto, nada que objetar a. tal cuenta, ni 
en la parte contable ni en la legal, ruego a us· 
ted dictar la Sentencia que en Derecho corres
ponde", y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal Ge

neral del Estado, ya que todos los Reparos 
formu.fados en la Glosa Administrativa de es
ta cuenta, fueron completamente desvaneci
dos, de conformidad con los documentos ane
xos al presente expediente y por las razones 
puestas al margen de cada Reparo y siendo 
que el Cuentadante Lotario Gómez Aranda, se 
muestra conforme con la opinión fiscal y ha
biendo las partes renunciado expresamente al 
resto de trámites, pidiendo que se dicte la Sen
tencia que en Derecho corresponde y habién
dose llamado a autos para sentencia en provi
dencia del veinte de mayo de mil novecientos 
sesenta y nueve, al reverso del folio número 
veintitrés, se está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión fis

cal, corridos los trámites de Derecho con apo
yo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica del Tri· 
bunal de Cuentas en vigencia y Arto. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas . 
de 15 de diciembre de mil ochocientos noven
ta y nueve, segunda Edición Oficial en vigen
cia y Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de mar
zo de 1936, que modificó al Arto. 210 del Re
glamento de Contabilidad Fiscal vigente, el sus
crito Contador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 
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Falla: 
Apruébase la cuenta del señor Administra

dor de Rentas de Rivas, Departamento de Ri
vas, correspondiente ·al período Administrati
vo, comprendido del mes de enero de mil no
vecientos sesenta y ocho, de que se ha hechc 
mérito. En 'consecuencia, declárase SOLVENTE 
Y LIBRE con la Hacienda Pública de Nicaragua, 
al Cuentadante Lotario Gómez Aranda; y a su 
Fiador Solidario, por lo que hace al período 
relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los inte
resados. Cópiese, notiffquese, publfquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial, archívese. 

José Angel Buitrago lncer, 
Contador 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal 

de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de Ex.a
men. Managua, Distrito Nacional, dieci
séis de junio de mil novecientos sesenta 
y nueve. Las nueve de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias, incoa
das con motivo de la rendición de la cuen
del Administrador de Rentas de Rivas, De
partamento de Rivas, correspondiente al 
período administrativo de febrero a junio 
de mil novecientos sesenta y ocho, llevada 
por Inocente Flores Silva, mayor de edad, 
casado, negociante y del domicilio de Ri-
vas. 

Res u 1 ta: 
I 

Que al terminar la Glosa Administrati
va, el Contador de Glosa, Adolfo Salgado 
Espinosa, por auto de las ocho de la ma
ñana del día veintiocho de abril de mil no· 
vecientos sesenta y nueve, pasó las dili
gencias al conocimiento del Honorable se
ñor Presidente del Tribunal de Cuentas, pa
ra los fines de Ley; en tal virtud, esta Su
perioridad ordenó por auto de las ocho y 
diez minutos de la mañana del día vein· 
tiocho de abril de mil novecientos sesen· 
ta y nueve, al folio número catorce, que el 
Contador José Angel Buitrago Incer, veri
fique el Trámite Judicial y Fallo, razón 
por lo que fue puesto el "Cúmplase'' en au
to de las nueve de la inañana del día vein· 
tiocho de abril de mil novecientos sesen
ta y nueve, abriéndose la Glosa Judicial de 
esta cuenta. 

. II 
Que en escrito del treinta de abril de mil 

novecientos sesenta y nueve, el señor Fis· 

cal General del Estado, Doctor en Dere
cho, Efrén Saballos Silva, en su carácter 
de actor, ostentando nombramiento del Eje
cutivo que lo acredita como tal, 1pidió se le 
tuviera por personado en el presente jui
cio. El suscrito lo tuvo por personado co
mo tal, en auto de las nueve de la ma· 
ñana del día treinta de abril de mil nove· 
cientos sesenta y nueve, que corre al re· 
verso del fo lío número quince del presente 
expediente. 

III 
Que en escrito del treinta de 8.bril de mil 

novecientos sesenta y nueve, el Defensor 
de Oficio, 'Reynaldo Baca Castellón, osten· 
tando el Poder correspondiente, pidió se le 
tuviera por personado en la presente ins· 
tancia, como Apoderado del Cuentadante 
Inocente Flores Silva, expresando en su 
escrito, ser mayor de edad, casado, Con· 
tador Fiscal y del domicilio de Managua. 
El suscrito lo tuvo por personado en auto 
de las nueve de la mañana del dos de ma· 
yo de mil novecientos sesenta y nueve, 
que corre al reverso del folio número quin
ce, mandando a razonar el Poder, que lega· 
liza su personería jurídica, y a correr los 
traslados de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre al folio núme· 

ro quince, presentado a las ocho de lama
ñana del día trece de mayo de mil nove· 
cientos sesenta y nueve, el señor Fiscal Ge
neral del Estado, devolvió el traslado y di· 
ce: "Habiendo examinado atentamente los 
autos que se refieren a la cuenta Adminis· 
tración. de Rentas de Rivas, llevada por el 
señor Inocente Flores Silva,· quien sirvió 
el cargo de Administrador de Rentas de 
Rivas, Departamento de Rivas, en el pe· 
ríodo de febrero a junio de mil novecien· 
tos sesenta y ocho, encontrando desvane· 
cidos todos los reparos que le fueron for
mulados a la misma, según lo expresan las 
razones escritas que figuran al margen de 
cada uno de ellos y los 'documentos anexos 
al presente expediente y no habiendo, por 
tanto, nada que objetar a tal cuenta, ni eri 
la parte Contable ni en la Legal, ruego a 
usted dictar la sentencia que en Derecho 
corresponde. 

Consideando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal Ge

néral del Estado, ya que todos los reparos 
formulados en la Glosa Administrativa de 
esta cuenta, fueron compl~tamente desv.a· 
necidos, de conformidad con los documentos 
anexos al presente expediente y por las ra· 
zones ¡puestas al margen de cada reparo y 
siendo que el Cuentadante Inocente Flores 
Silva, se muestra conforme con la opinión 
fiscal y habiendo las partes renunciado ex· 
presamente al resto de trámites, pidiendo 
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que se .dicte la sentencia que en Derecho co· 
rresponde y habiéndose llamado a autoE 
para sentencia en providencia del veinti 
dós de mayo de mil novecientos sesent:L 
y nueve, al reverso del folio número dieci 
séis, se está en ~l caso de resolver. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinió1 

fiscal, corridos los trámites de Derecho 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley. Orgá 
nica del Tribunal de Cuentas en vigznci: 
y Arto. 151 de la Ley Reglamentaria dE 
Tribunal de Cuentas de 15 de diciembre d~ 
mil ochocientos noventa y nueve, segund: 
edición oficial en vigencia y Decreto Eje 
cutivo Nt1 79 del 30 de marzo de 1936, qu 
modificó al Arto. 210 del Reglamento d 
Contabilidad Fiscal vigente, el suscrit 
Contador, en nombre de la República d1 
Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Apruébase la cuenta del señor Adminis 

trador de Rentas de Rivas, Departament< 
de Rivas, coIT€spondiente al periodo admi 
nistrativo, comprendido del mes de febre 
ro al mes de junio de mil novecientos se 
senta y ocho, de que se ha hecho mérito 
En consecuencia, declárase Solvente y Li 
bre con la Hacienda Pública de Nicara 
gua, al Cuentadante Inocente Flores Sil 
va, y a su Fiador Solidario, por lo que ha 
ce al periodo relacionado. 

Librese copia de' esta ?'€solución a l~ 
interesados. Cópiese, notifíquese, publíque 
se en "La Gaceta", Diario Oficial y archF 
vese. 

José Angel Buitrago Incer, 
Contador. 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de Exa
men. Managua, Distrito Nacional, veintiu
no de junio .de mil novecientos sesenta y 
nueve. Las diez de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias incoa
das con motivo de la rendición de la cuen
ta del Administrador de Rentas de Rivas, 
Departamento de Rivas, correspondiente al 
período administrativo de julio a diciem
bre de mil novecientos sesenta y ocho, lle
vada por el señor· Inocente Flores Silva, 
mayor de edad, casado, negociante y del 
domicilio de Rivas, 

ResUilta: 
I 

Que al terminar la Glosa Administrati
va, el Contador de Glosa, José Valentín 
Medal Prado, por auto de las ocho de la 

t 
mañana del día diez de abril de mil nove-
cientos sesenta y nueve, pasó las diligen
cias al conocimiento del Honorable señor 
Presidente del Tribunal de Cuentas, para 
los fines de Ley; en tal virtud, esta Supe
rioridad ordenó por auto de las nueve de 
la mañana del día once de abril de mil no
vecientos sesenta y nueve, al folio núme
ro ocho, que. el Contador José Angel Bui
trago Incer, verifique el Trámite Judicial y 
Fallo, razón por lo que fue puesto el "Cúm
plase" en auto de las once de la mañana 
del día doce de abril de mil novecientos 
sesenta y nueve, abriéndose la Glosa Ju
dicial de esta cuenta. 

II 
Que en escrito del dieciséis .de abril de· 

mil nO\reCientos sesenta y nueve, el señor 
Fiscal General del Estado, Doctor en De
recho, Efrén Saballos Silva, en su carác
ter de actor, ostentando nombramiento del 
Ejecutivo que lo acredita como tal, 1pidió 
se le tuviera por personado en el presente 
juicio. El suscrito lo tuvo por personado 
como tal, en auto de las nueve de lama
ñana del día diecisiete de mayo de mil no
vecientos sesenta y nueve, que corre al re
verso del folio número nueve del presente 
expediente. 

m 
Que en escrito del dieciocho de abril de 

mil novecientos sesenta y nueve, el Defen
sor de Oficio, Reynaldo Baca Castellón, 
ostentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviera por personado en la presente 
instancia, como Apoderado del Cuentadan
te Inocente Flores Silva, ezj>resando en su 
escrito, ser mayor de edad, casado, Con
tador Fiscal y del domicilio de Managua. 
El suscrito lo tuvo por personado en 
auto de las ocho de la mañana del veintiu
no de abril de mil novecientos sesenta y 
nueve, que corre al reverso d-el folio nú
mero nueve, mandando a razonar el Po
der, que legaliza su personeria jurídica, y 
a correr los traslados de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre al folio núme

ro diez, presentado a las ocho de la ma
ñana del dia ocho de mayo de mil nove
cientos sesenta y nueve, el señor Fiscal 
General del Estado, devolvió el traslado y 
dice: "Habiendo examinado atentamente 
los autos que se refieren a la cuenta Ad
ministración de Rentas. de Rivas, llevada 
por al señor Inocente Flores Silva, quien 
sirvió el cargo de Administrador de Ren
tas de Rivas, Departamento de Rivas, en el 
período de julio a diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho, enoontrando des
vanecidos todos los reparos qtte le fueron 
·formulados a la misma, según lo expresan 
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las razones escritas que figuran al margen 
de cada uno de ellos y los documentos ane
xos al presente expediente y no habiendo, 
por tanto, nada que objetar a tal cuenta, 
ni en la parte Contable ni en la Legal, rue
go a U3ted dictar la sentencia que en De
recho corresponde", y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 

General del Estado, ya que todos los repa
ros formulados en la Glosa Administra
tiva de esta cuenta, fueron completamente 
desvanecidos, de conformidad con los do
cumentos anexos al presente expediente y 
por las razones puestas al margen de cada 
reparo y siendo que el Cuentadante Ino
cente Flores Silva, se muestra conforme 
con la opinión fiscal y habiendo las par
tes renunciado expresamente-al resto de 
trámites, pidiendo que .se dicte la senten
cia que en Derecho corresponde y habién
dose llamado a autos para sentencia en 
providencia del diecinueve de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve, al reverso del 
folio número diez, se está en el caso de 
resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Dere
cho, con apoyo en el Arto. 38 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas en vi
gencia y Arto. 151 de la Ley Reglamenta
ria del Tribunal de Cuentas de 15 de di
ciembre de mil ochocientos noventa y n~ 
ve, segunda edición oficial en vigencia y 
Decreto Ejecutivo N9 79 del 30 de marzo 
de 1936, que modificó al Arto. 210 del Re
glamento de Contabilidad Fiscal v.igente, 
el suscrito Contador, en nombre de la Re
pública de Nicaragua, definitivamente, 

F a·.11 a: 
Apruébase la cuenta del señor Adminis

trador de Re_ntas de Rivas, Departamento 
de Rivas, correspondiente al período ad
ministrativo, comprendido del mes de julio 
al mes de dici€mbre de mil novecientos se
senta y ocho, de que se ha hecho mérito. 
En consecuencia, d€clárase Solvente y Li
bre con la Hacienda Pública de Nicara
gua, al Cuentadante Inocente Flores Silva, 
y a su Fiador Solidario, ¡por lo que hace 
al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los 
interesados. Cópiese, notüíquese, publí
quese en "La Gaceta",·Diario Oficial y ar
chívese. 

José Angel Buitrago Incer, 
Contador. 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

' TRIBUNAL DE CUENTAS. Sala de Exa
men. Managua, Distrito Nacional. treinta 
je junio de mil novecientos sesenta y nue

, ·ve. Las nueve y veinte minutos de lama
ñana. 

Visto: 
El presente juicio, incoado con motivo 

:le la rendición de la cuenta del Adminis
trador de Rentas de León, que en León, 
Departamento de León, llevó el señor Ju
lio César Sirias Montes, mayor de edad, 
.!asado, oficinista y del domicilio de León, 
Dep~r!ameD:to de León, durante el período 
idnurustrabvo comprendido del uno de ju
lio al treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos sesenta y oois, 

Resulta: 
I 

Que en el examen y verificación de esta 
:::uenta durante la Gl-Osa Administrativa 
practicada PQr el Contador de Glosa de es: 
te Despacho, señor Gerardo Mena Escobar, 
'.e fueron formulados a la misma cincuenta 
y cinco reparos administrativos, de los 
:!uales fueron totalmente desvanecidos du
rante la Glosa Administrativa cincuenta 
je ellos, quedando pendientes para la Glo
sa Judicial los reparos números 13, 16, 17, 
46 y 50. Concluida que fue dicha Glosa 
previo los requisitos de Ley, el Contado; 
de. Glosa. por medio de auto de las siete y 

, ·."emte nunutos de la mañana del veintiuno 
le febrero de mil novecientos sesenta y 
1cho, elevó las presentes diligencias a co-
1ocimiento del Honorab1a Señor Presiden-

. ':e del Tribunal de Cuentas de la Repúbli
~ª' para lo conducente; en tal virtud esa 
Juperioridad, ordenó que el expediente así 
·ormado y compuesto hasta ese momento 

· l~ ?incuenta folios útiles, pasara a cono-
!uruento del suscrito, según auto de las 

, )Cho y media de la mañana del veintiu
: ·10 de febrer.? ~ I!lil '1ovecientos sesenta y 
· )Cho, al f oho cincuenta, ordenando en el 
mismo, se le diera curso hasta dictar la 
:!orrespondiente sentencia; por tal manda
to el que suscribe, proveyó conforme a De
recho, poniendo el "Cúmplase" de Ley en 
auto de las once de la mañana del vein
tiuno de febrero de mil novecientos sesen
ta y ocho, mandando a abrirse la Glosa Ju
dicial. 

II 
Que en escrito del dieciséis de noviem

bre de mil novecientos sesenta y ocho, pre
sentado en Secretaría a lw¡ nueve y media 
de la mañana del día de su fecha el se
ñor Vicefiscal General del Estado, 'ooctor 
Evenor Valdivia Pereira, pidió se le tuvie
ra por personado en la presente causa en 
su carácter de actor de conformidad con la 
Ley. El suscrito lo tuvo por personado en 
auto de las diez de la mañana del dieciséifJ 
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de noviEmbre de mil novecientos sesenta y 
ocho, al r~verso del folio sesenta y seis. 

III 
Que el Defensor del Cuentadante, señor 

Reynaldo Baca Castellón, en escrito de fe· 
cha dieciocho de noviembre de mil novie· 
cientos sesenta y ocho, presentado en Secre
taría a las siete y media de la mañana del 
mismo día, mes y año, pidió se le tuviera 
por personado, en este juicio, en su carác· 
ter de aipoderado del señor Julio César Si· 
rias Montes tal y como lo prueba el Po· 
der Legal presentado, el cual es amplio y 
suficiente y acredita su representación y 
que razonado obra al folio sesenta y sie· 
te del presente expediente. El que suscribe, 
lo tuvo por personado según providencia 
de las diez de la mañana del dieciocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
ocho mandando correr los traslados de 
Ley 'por su orden y término a las partes. 

IV 
Que al devolver su traslado en escrito del 

seis de enero de mil novecientos sesenta y 
ocho, al folio sesenta y ocho, el apoderado 
del Cuentadante, entre otras cosas, expone, 

· que los cincuenta y cinco reparos adminis· 
trativos que se le formularon a la cuenta d.e 
su defendido, cincuenta fueron desvanec1· 
dos en la Glosa Administrativa y los cinco 
restantes se desvan€cieron en la Glosa Ju· 
dicial, tal y como consta, según las anota· 
ciones puestas al margen .de cada reparo 
y documentos anexos al presente expedien· 
te y que por lo tanto su representado no 
tiene ningilna responsabilidad por lo que 
hace a este juicio; por lo que renuncia al 
resto de trámites y pide se dicte la corres· 
pondiente sentencia. Por su parte el señor 
Vicefiscal General del Estado al devolver 
los traslados que se le mandaron correr, 
por escrito del dieciséis de ener~ de mil 
novecientos sesenta y nueve al follo sesen
ta y nueve, el cu8.l fue presentado en Se· 
cretaría a las once de la maiiana del mismo 
día de su fecha, dijo: "Devuelvo en tiempo 
los traslados que se me mandaron correr y 
habiendo examinado atenta.mente los au· 
tos referentes a la cuenta Administración 
de Rentas de León por lo que hace al pe· 
ríodo de julio a diciembre de mil novecientos 

·sesenta y seis, llevada p0r el señor Julio 
César Sirias Montes, y que tal examen de· 
rnuestra que tal cuenta es correcta, puesto 
que todos los reparos que se le formularon 
fu e ron desvan€cidos,, parte de ellos en la 
Glosa Administrativa y el resto en la Glo· 
sa Judicial, tal y como lo prueban las ra· 
zones puestas al margen de cada uno de 
ellos y firmados por el Contador de Glosa 
que conoció de dicha cuenta, confirmando 
lo mismo los documentos anexos al presen· 
te expediente. Por tal razón, no teniendo 

!lada que alegar, renuncio al resto de trá· 
mites y pido se llame autos para senten· 
cia". 

Considerando: 

Que todos los reparos administrativos 
formulados a la presente cuenta, señalados 
tanto por el representante del Cuentadan· 
te como por el señor Vicefiscal General del 
Estado, han sido completamente desvaneci· 
los por las Glosas Administrativa y Ju
iicial y que tal hecho libera completamen
te de responsabilidad al Cuentadante señor 
Julio César Sirias Montes, por lo que hace 
~ la cuenta presentada y examinada, y 
1iendo que las partes expre&amente renun
Jian al resto de trámites y piden se llame 
l.utos para sentencia, lo cual se hizo en 
>rovidencia de las ocho de la mañana del 
ieintiuno de enero de mil noV!ecientos se· 
;enta y nueve, al folio sesenta y nueve; 
y siendo que tal auto fue debidamente no
tificado a las partes y estándose en el ca· 
so de dictar sentencia, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto.151 de la Ley Regla· 
mentarla del Tribunal de Cuel\tas, segunda 
edición oficial en vigor y Decreto Ejecu· 
tivo NQ 79 de treinta de marzo de mil no-

' 1ecientos treinta y seis, que modificó al 
: l\rto. 210 del Reglamento de Contabilidad 
Fiscal vigente, el suscrito Contador de Glo· 
sa, en nombre de la República de Nicara· 
~a, definitivamente, 

Falla: 

De conformidad con las disposiciones le· 
gales citadas y los Artos. 37 y 38 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas, que el 
Cuentadante, señor Julio César Sirias Mon· 
tes, de calidades ya expresadas, quien ac
tuó en él como Administrador de Rentas 
de León, Departamento de León, durante 
el semestre de julio a diciembre de mil no· 
vecientos sesenta y seis, por las Resultas 
habidas en este juicio de Rendición y Exa· 
men de Cuenta, incoado a petición de la 
Fiscalía General del Estado, contra el 
mencionado Cuentadante: Resuelve: 19 
Apruébase la cuenta del señor Administra
dor de Rentas de León, Departamento de 
León, correspondiente al período adminis· 
trativo comprendido del uno de julio al 
treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos sesenta y seis, de que se ha hecho 
mérito. En consecuencia, declárase Libre y 
Solvente con la Hacienda Pública de Nica· 
ragua al Cuentadante Julio César Sirias 
Montes y a su Fiador Solidario, por lo que 
hace al período relacionado. 29 Cópiese, no-
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tifíquese, a los interesados, publíquese e1 
"La Gaceta", Diario Oificial y archívese. 

Julio Zelaya G.1 
Secretario. 

Edmundo Picado Zavala, 
Contador de Glosa. · 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de Exa
men. Managua, Distrito Nacional, veinti
siete de junio de mil novecientos sesenta y 
nueve. Las ocho y treinta minutos de la ma
ñana. 

Vistas las presentes diligencias, incoa
das con motivo de la rendición de la cuen · 
ta del Ciclo Básico de San Rafael del Sur, 
Departamento de Managua, correspondien· 
te al período administrativo de abril al 
veintidós de julio de mil novecientos sesen
ta y ocho, llevada por Marcos A. Car
cache B., mayor de edad, ca1Jado, profeso:;.• 
y del domicilio de San Rafael del Sur, De
partamento de Managua, 

Resulta: 
I 

Que al terminar la Glosa Administrati
va, el Contador de Glosa, Carlos Alberto 
Zelaya Maltez, por auto de las ocho y cinco 
minutos de la mañana del día veintiséis 
de abril de mil novecientos sesenta y nue· 
ve, pasó las diligencias al conocimiento del 
Honorable Señor Presidente del Tribunal 
de Cuentas, para los fines de Ley; en tal 
virtud, esta Superioridad ordenó por auto 
de las ocho y diez minutos de la mañana 
del día veintiséis de abril de mil novecien
tos sesenta y nueve, al folio número trece, 
que el Contador José Angel Buitrago Incer 
verifique el Trámite Judicial y Fallo, ra
zón .por lo que fue puesto el "Cúmplase" 
en auto de las nueve de la mañana del día 
veintiséis de abril de mil novecientos se
senta y nueve, abriéndose la Glosa Judicial 
de esta cuenta. 

II 
Que en escrito del veintinueve de abril 

de mil novecientos sesenta y nueve, el se
ñor Fiscal General del Estado, Doctor en 
Derecho, Efrén Saballos Silva, en su ca
rácter de actor, ostentando nombramiento 
del Ejecutivo que lo acredita como tal, pi
dió se le tuviera por personado en el pre
sente juicio. El suscrito lo. tuvo por perso
nado como tal, en auto de las ocho de la 
mañana del día treinta de abril de mil no
vecientos sesenta y nueve, que corre al re
verso del folio número catorce del presente 
expediente. 

m 
Que en escrito del treinta de abril de 

mil novecientos sesenta y nueve, el Defen
sor de Oficio Reynaldo Baca Castellón, os
tentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviera por personado en la presente 
instancia, como Apoderado del Cuentadan
te Marcos A. Carcache B., expresando en 
su escrito, ser mayor de edad, casado, Con
tador Fiscal y del domicilio da Managua. 
El suscrito lo tuvo por personado en auto 
de las ocho de la mañana del dos de ma
yo de mil novecientos s~senta y nueve, que 
corre al reverso del folio número catorce, 
mandando a razonar el Poder, que legali
za su personerfa jurídica, y a correr los 
traslados de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre al folio núme

ro quince, presentado a las once de lama· 
ñana del día trece de mayo de mil novecien· 
tos sesenta y nueve, el señor Fiscal Gene
ral del Estado, devolvió el traslado y dice: 
"Habiendo examinado atentamente los au· 
tos que se refieren a la cuenta Ciclo Bá· 
sico de San Rafael del Sur, Departamento 
de Managua, ll€vada por el señor Marcos 
A. Carcache B., quien sirvió el cargo de 
Secretario-Tesorero del Ciclo Básico, en el 
período del mes de abril al veintidós de ju· 
lio de mil novecientos sesenta y ocho, en
contrando desvanecidos todos los reparos 
que le fueron formulados a la misma, se· 
gún lo expresan las razones escritas que 
figuran al margen de cada uno de ellos y 
los documentos anexos al presente expe· 
diente y no habiendo, por tanto, nada que 
objetar a tal cuenta, ni en la parte Conta
ble ni .en la legal, ruego a usted dictar la 

· sentencia que en Derecho corresponde" y 
Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 
General del Estado, ya que todos los repa· 
ros formulados en la Glosa Administrati
va de esta cuenta, fueron completamente 
desvanecidos, de conformidad con los do· 
cumen.to:3 anexos al presente expediente y 
por las razons puestas al margen de cada 
reparo y siendo que el Señor Marcos A. 
Carcache B., se muestra conforme con la 
opinión fiscal y habiendo las partes renun· 
ciado expresamente al resto de trámites, 
pidiendo que se dicte la sentencia que en 
Derecho corresponde y habiéndose llamado 
a autos para sentencia en providencia del 
veintiuno de mayo de mil novecientos se· 
senta y nueve, al reverso del folio número 
quince, se está en el caso. de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales ~tecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Or
gánica del Tribunal de Cuentas en vigen· 
cia y Arto. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de diciem· 
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bre de mil ochocientos noventa y nueve, llo, razón por la que fue puesto el "Cúm
segunda edición oficial en vigencia y De- plase" en auto de las nueve de la maña
creto Ejecutivo N 9 79 del 30 de marzo de na del día veintiséis de abril de mil nove-
1936, que modificó al Arto. 210 del Regla cientos sesenta y nueve, abriéndose la Glo
mento de Contabilidad Fiscal vigente, e' sa Judicial de esta cuenta. 
suscrito Contador, en nombre de la Repú · 11 
blica de Nicaragua, definitivamente, Que en escrito del veintinueve de abril 

F a 1 1 a : de mil novecientos sesenta y nueve, el se-
Apruébase la cuenta del señor Tesore ñor Fiscal General del Estado, Doctor en 

ro del Ciclo Básico de San Rafael del Sur Derecho, Efrén Saballos Silva, en su ca
Departamento de Managua, correspondiEtn rácter de actor, ostentando nombramien
te al período administrativo, comprendí&..._ t<~ ~~l Ejecutiyo que lo acredita como tal, 
del mes de abril al veintidós de julio dr~ ···pidio se le tuviera por personado en el !Pre
mil novecientos sesenta y ocho, de que s sente· juiciQ.'... El suscrito lo tuvo por per
ha hecho mérito. En consecuencia, declá sonado como tal, en auto de las nueve de 
rase Solvente y Libre con la Hacienda Pú la mañana del día veintinueve de abril de 

· blica de Nicaragua al Cu~mtadante Marco:~ mil novecientos sesenta y nueve, que corre' 
A. Carcache B., y a su Fiador Solidario al reverso del folio número veintiuno del 
por lo que hace al período relacionado. presente expediente. 

Líbrese copia de esta resolución a 10:· m 
interesados. Cópiese, notifíquese, publí Que en escrito del veintinueve de abril de 
quese en "La Gaceta", Diario Oficial, ar mil novecientos sesenta y nueve, el Defen
chivese. sor de Oficio, Reynaldo Baca Castellón, os-

. José Angel Buitrago lncer tentando. el Poder correspondiente, pidió 
Contador Tramitador. se le tuviera por personado en la presente 

instancia, como Apoderado del Cuenta-
Julio Zelaya G.J dante Carlos José Carcache O., expresan-

Secretario. do en su escrit?, ser mayor de edad, casa
do, Contador Fiscal y del domicilio de Ma
nagua. El suscrito lo tuvo por personado 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE· 
PtraLICA DE NICARAGUA Sala de Exa
men. Managua, Distrito Nacional, veinti 
séis de junio de mil novecientos sesenta y 
nueve. Las nueve y diez minutos de lama
ñana. 

Vistas las presentes diligencias, incoa
das con motivo de la rendición de la cuen · 
ta del Ciclo Básico de San Rafael del Sur, 
Departamento de Managua, correspondien
te al período admJ.nistrativo del veintitréJ 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho 
a enero de mil nóvecientos sesenta y _nue
ve, llevada por el señor Carlos J. Carca
che O., mayor de edad, casado, negociante 
y del domicilio de San Rafael del Sur, 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administrati
va, el Contador de Glosa, Carlos Alberto 
Zelaya Maltez, por auto de las ocho y diez 
minutos de la mañana del día veintiséis de 
abril de . mil novecientos sesenta y nueve, 
pasó las diligencias al conocimiento del Ho
norable señor Presidente. del Tribunal de 
Cuentas para los fines de Ley; en ta vir
tud, esta Superioridad ordenó por auto de 
las ocho y veinte minutos de la mañana 
del día veintiséis de abril de mil novecien
tos sesenta y nueve, al folio número vein
te, que el Contador José Angel Buitrago 
Incer verifique el Trámite Judicial Fa-

en auto de las diez de la mañana del treinta 
de abril de mil novecientos sesenta y nue
ve, que corre al reverso del folio número 
veintiuno, mandando a razonar el Poder, 
que legaliza su personería jurídica, y a co
rrer los traslados de Ley; 

IV 
Que en escrito que corre al folio número 

veintidós, presentado a las ocho de la ma
ñana del día doce de mayo de mil novecien
tos sesenta y nueve, el señor Fiscal Ge
neral del Estado, devolvió el traslado y dí· 
ce: "Habiendo examinado atentamente los 
autos que se refieren a la cuenta Ciclo Bá
sico de San Rafael del Sur, llevada por el 
s~~or Carlos José Car~che O., quien sir
vio el rargo de Secretano-Tesorero del Ci
clo Básico de San Rafael del Sur, en el pe
ríodo del veintitrés de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho a enero de mil no
ve-cientos sesenta y nueve, encontrando 
desvanecidos todos los reparos que le fue
ron formulados a la misma, según lo ex
presan las razones escritas que figuran al 
margen de cada uno de ellos y los docu
me~tos anexos al presente expediente y no 
habiendo, por tanto, nada que objetar a tal 
cuenta, ni en la parte Contable ni e·n la 
Legal, ruego a usted dictar la sentencia 
que en Derecho corresponde" y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 

General del Estado, ya que todos los repa· 
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ros formulados en la Glosa Administrati
va de esta cuenta, fueron completamente 
desvanecidos, de confornúdad con los do
cumentos anexos al presente expediente y 
por las razones qJuestas al margen de cada 
reparo y siendo que el Sr. Carlos José Car
cache O., se muestra conforme con la opi
nión fiscal y habiendo las partes renun
ciado expresamente al resto de trámites, 
pidiendo que se dicte la sentencia que en 
Derecho corresponde y habiéndose llamado 
a autos para sentencia en providencia del 
veintidós de mayo de mil novecientos se
senta y nueve, al reverso del folio número 
veintidós, se está en el caso de resolver,, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Or
gánica del Tribunal de Cuentas en vigen
cia y Arto. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de diciem
bre de mil ochocientos noventa y nueve, 
segunda edición oficial en vigencia y De
creto Ejecutivo N9 79 del 30 de marzo de 
1936, que modificó al Arto. 210 del Regla
mento de Contabilidad Fiscal vigente, el· 
suscrito Contador, en nombre de la Repú
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Apruébase la cuenta del señor Secreta

rio-Tesorero del Ciclo Básico de San Ra· 
fael del Sur, Departamento de Managua, 
correspondiente al período administrativo, 
comprendido del veintitrés de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho al mes de ene· 
ro de mil novecientos sesenta y nuve, de 
que se ha hecho mérito. En consecuencia, 
declárase Solvente y Libre con la Hacien· 
da Pública de Nicaragua, al Cuentadante 
Carlos José Carcache O., y a su fiador so· 
lidario, por lo que hace al período rela· 
cionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los 
interesados. Cópiese, notifíqu€se, publí· 
quese en "La Gaceta", Diario Oficial, ar
chívese. 

José Angel Buitrago Incer, 
Contador Tramitador. 

Ju.lio Zelaya G., 
Secretario. 

TRIBUNAL DE CUENTAS. SaladeExa· 
men. Managua, Distrito Nacional, treinta 
y uno de mayo de mil novecientos sesen· 
ta y nueve. Las diez de la mañana. 

Vistos: 
El presente juicio incoado con mo

tivo de la rendición de la cuenta Se
cretaria - Tesorera de. la Escuela "Salva-

· dora de Somoza" de San Marcos, De
partamento de Carazo, llevada por la se
ñora Josefa Gaitán de Pérez, mayor de 
edad, casada, oficinista y del domicilio de 
San Marcos, Departamento de Carazo, 
por el período comprendido del uno de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete 
al treinta de marzo de mil novecientos se
senta y ocho. 

ResUilta: 
I . 

Que en el examen y verificación de esta 
cuenta durante la Glosa Administrativa, 
practicada por el suscrito Contador de Glo· 
sa, le fueron formulados a: la misma, vein
tidós reparos, de los cuales, catorce son dé 
responsabilidad y ocho de observación, 
los cuales fueron contestados y desvaneci
dos en su totalidad a excepción de los nú
meros 8, 9, 13 y 14, los cuales quedaron 
pendientes 1para la Glosa Judicial. Una 
vez concluida la Glosa Administrativa de 
conformidad con la Ley sobre la materia, 
el suscrito, por auto de las ocho y veinte 
minutos de la mañana del diecinueve de 
octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 
al folio treinta y cuatro, elevó las presen· 
tes diligencias a conocimiento del Honora
ble señor President.e del Tribunal de Cuen
tas de la República de Nicaragua, para lo 
conducente; en tal virtud esta Superiori
dad, ordenó que el expediente así forma
do, pasara al conocimiento del que suscri
be para qu~ le diera cur.JO hasta dictar sen
tencia; por tal mandato el suscrito, prove· 
yó conforme a Derecho, poniendo el "Cum
plase"· en auto de las siete y media de la 
mañana del veinte de octubre de mil nove
cientos sesenta y ocho, qua rola al folio 
treinta y cuatro del presente expediente, 
abriéndose así la Glosa Judicial. 

11 
Que en escrito del siet.e de enero de mil 

novecientos sesenta y nueve, presentado en 
Secretaría a las nueve y media de la ma
ñana del mismo día, mes y año, el señor 
Vicefiscal General del Estado, pidió se le 
tuviera por personado en la present.e cau
sa, en su carácter de actor de conformidad 
con la Ley, de conformidad con nombra
miento del Ejecutivo al respecto. El sus· 
crito lo tuvo por personado según provi
dencia de las once de la mañana del siete 
de enero de mil novecientos sesenta y nue
ve al reverso del folio treinta y seis. El De
fensor del Cuentadante, . señor Reynaldo 
Baca Castellón, en escrito de fecha diez de 
enero de mil rioveci·entos sesenta y nueve, 
presentado en Secretaría a las nueve y me
dia de la mañana del mismo día, mes y año, 
pidió se le tuviera por personado en este 
juicio, en su carácter de Apoderado de la 
señora Josefa Gaitán de Pérez, o~tentan-" 
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do para ello el Poder legal correspondien
te, amplio y suficiente y que acredita su 
representación. El suscrito lo tuvio por per
sonado en auto de las once de la mañana 
del trece de enero de mil novecientos se
senta y nueve, mandando tomar razón del 
Poder presentado por el peticionario para 
legitimar su personería y a correr los tras
lados de Ley por su orden y término a las 
partes. 

m· 
Que los reparos números 8, 9 y 13, se 

le formularon a la presente cuenta, porque 
los egresos respectivos comprobados se
gún Minutas y Comprobantes de pago, ca
recen de la respectiva autorización Minis
terial para su realización; pero tales re
paros fueron desvanecidos posteriormente 
por haber presentado el Defensor del Cuen· 
tadante, las respectivas autorizaciones Mi
nisteriales, las cuales rolan a los folios 23, 
24 y 25 del presente expediente. Por lo que 
hace al reparo N9 14, cuya responsabilidac 
es de quince córdobas netos ( ($: 15.00) y 
el cual fue formulado, por no haber 1presen· 
tado el Cuentadante la primer copia de la 
Boleta Unica de Entero serie B-N9 11163. 
Tal reparo se desvanece por haber presen
tado el Defensor del Cuentadante la co
pia pedida, la cual se adjunta al present€ 
expediente y rola al folio treinta y tres. 

IV 

Que en escrito presentado por el Defen· 
sor del Cuentadante con fecha tres de fe
brero de mil novecientos sesenta y nueve;· 
al folio treinta y ocho, entre otras cosas 
dice, que devuelve en tiempo los trasladar 
que se le mandaron correr y siendo que lcx 
reparos formulados a su defendido, fue 
ron totalmente desvanecidos y estando poi 
tanto carente de res¡}onsabilidad, renuncir 
al resto de trámites y pide se dicte la co 
rrespondiente smtencia. Por su parte e! 
señor Vicefiscal General del Estado, en es 
crito del dieciocho de febrero de mil no 
vecientos sesenta y nueve, presentado en 
Secretaría a las once de 1a mañana de: 
mismo día, mes y año ·y que corre al fo 
lio cuarenta, dice: "Que dev11elve en tiem
ipo los traslados que se me mandaron co
rrer, en relación al juicio de Rendición y 
Examen de Cumtas, incoado en ese Tribu 
nal contra el Cuentadante Josefa Gaitán 
de Pérez, Secretaria-Tesorera de la Escue-
la "Salvadora de Somoza" de San Marcos. 
Departamento de Carazo, por lo que hacr 
al período comprendido de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete a marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho, y en la cual 
Glosa Administrativa se le formularon vein
tidós reparos, catorce de ellos de Respon-

sabilidad, de los cuales todos fueron des
vanecidos a excepción de los números 8, 
9, 13 y 14, que fueron desvanecidos en la 
Glosa Judicial, según anotaciones puestas 
al margen de cada reparo y documentos 
anexos al presente expediente, y estando 
por tal razón dicha cuenta correcta, renun
cio al resto de trámites y pido se llamen 
autos para sentencia". Y siendo que no na.: 
mó autos en providencia de las once de la 
mañana del día veintitrés. de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve al reverso del 
folio cuarenta, providencia que fue notifi
cada debidamente a las partes, el mismo 
día, mes y año ya mencionado y estándose 
~n el caso de dictar sentencia, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinion 
Fiscal, corridos todos los trámites de De
recho, con apoyo en el Arto. 151 de la ·· 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas, segunda edición oficial vigente, y De
creto Ejecutivo NQ 79 del treinta de mar
zo .de mil novecientos treinta y seis, que 
modificó al Arto. 210 del Reglamento de 
Contabilidad Fiscal vigente, el suscrito 
Contador de Glosa, en nombre de la Re
pública de Nicaragua, definitivam€nte, 
---· Falla: 

De conformidad con las disposiciones 
legales citadas y Artos. 37 y 38 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas, que el 
Cuentadante, señora Josefa Gaitán .de Pé
rez, de c·alidades indicadas, quien actuó en 
el carácter de Secretaria-Tesorera de la Es
cuela "Salvadora de Somoza" de San Mar
cos, Departamento de Carazo, durante el 
período comprendido del uno de mayo de 
mil novecientos sesenta y siete al treinta 
de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 
por las Resultas habidas en este juicio de 
cuenta, el suscrito Contador de Glosa, Re
suelve: 1) Declárase Libre y Solvente con 
la Hacienda Pública de Nicaragua, al Cuen
tadante Josefa Gaitán de Pérez de calida
des expresadas, así como a su Fiador So
lidario, por ~o que hace al período rela
cionado y por el cargo mencionado. 2). 
Cópiese, notifíquese a los interesados, pu~ 
blíquese en "La Gaceta", :piario Oficial y 
archívese. -: ·.; 

Ernesto Asensio Garay, 
Contador de Glosa. 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 3278 - R/F 281998 - C$! 90.00 

Texaco Inc., solicita registro marca de Ser
vicio: 

Para: Identificar Servicios de Estaciones de 
Gasolineras. 

Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. ·-Mana

gua., treinta Julio, mil novecientos sesentinueve. 
Manuel CastilJ.o Jarquin, Registrador. -José Vi-
llanueva., Secretario. 3 1 

~Reg. 3279 - R /F 282000 - C$: 90.00 
Róger Et Gallet, solicita registro Marca: 

Clase: 7. 
Oyense oposiciones. 

Registro de la Propiedad Industrial. -Mana
gua, treinta Julio, mil novecientos sesentinue
ve. -Manuel Castillo Jarquin, Registrador. -Jo
sa Villanueva, Secretario. · 

3 1 

Reg. 3280 - RJF 281999 - Cf90.00 
Culemborg Explotatie Maatschaappij, N. Y., 

solicita registro Marca: 

·4 
~ 

Clases: 51, 48 y 50. 
Oyen.se oposicion~. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

treintiuno Julio, mil novecientos sesentinueve.
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. -JoSé Vi
llanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. 3281 - R/F 281997 -,.. Cf 90.00 
Alfred Dunhill Limited, mediante apcderado 

solicita registro marca: 
íl 

i 

Para: Clase 20. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. --Mana-

gua, veintisiete Septiembre mil novecientos · 
sesentiocho. -Enrique Meneses Pefia, Registra
dor de Propiedad Industrial. -José A. Villanue
va, Secretario. 

3 1 

Reg. 3282 - RfF 281996 - 1$!90.00 
FMC C.Orporation, solicita registro marca: 

Clases : 1, 46. 
Oyense oposiciones. . 
Registro de la Propiedad llidustrial. Managua, 

veinticinco julio mil novecientos sesentinueve. _._ 
Manuel Castillo Jarquín, Registrador. -José Vi
llanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. 3283 - R/F 282203 -1$!90.00 
Parke-Davis & Company, ~'Olicita registro Mar-

cas: 

Clase: 9. 

•pALATOL" 
"BALSAMO ALGECIDA " 

1 PARKE·DAVIS 1 

Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

cuatro Agosto, mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. -José Vi
llanueva, Secretario. 

.3 1 

Reg. 3284 - R/F 282201 - cf 90.00 
José Mella Sinisterra, solicita registro Marca.de 

Servicio: 

SERVICIOS EMPRESA DEDICADA 
HOSTELERIA, HOTELERIA, RESTAURANTE, 

CAFETERIA, SALAS, FIESTA. 
Opónganse. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

cuatro Junio, mil novecientos sesentinueve. -Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. -José Villa
nueva, Secretario. 

3 1 

Reg. 3285 - R/F 282204 - 1$!90.00 
Rothmans of Pall Mali Limited, solicita regis

tro Marcas: 

Clase: 20. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua., 
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veinticinco Junio mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo .Ja.rquin, Registrador. -José Vi-
llanueva, Secretario. 3 l 

Reg. 3286 - R/F 282205 - ~ 135.00 
Reemtsma Cigarettenfabriken GMBH, sollcita 
registro mareas : 
"GREEN V ALLEY• 
"OOLLINS" 
"KINGSTON" 
"MASTER" 
"MIRAMAR" 
•KJ.SSME" 

"JEAN NICOT• 
"TOBAGO" 

"Vffi.GINIA" 
"SHELTON" 

"LEMANS" 
"CALIFORNIA" 

" GOLDEN TWENTY" 

.-...-
Clase: 20. 
Oyense oposicionee. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veinte Septiembre, mil novecientos sesentinueve. 
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. -José Vi-
llanueva, Secretario. 3 l 

Reg. 3287-A- R/F 282207- ~90.00 

Victoria M. v. de Daboub solicita registro Mar
ca: 

Clase: 49. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

quince Agosto, mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo .Jarquln, Registrador. -José Vi
llanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. 3287 - R/F 282206 - ~ 90.00 
Borden, Inc., solicita reg'istro Marca: 

Clases: 1, 5 y 8. 
Oyense oposidones. 
Registro óe la Propiedad,Indusbial. Managua, 

once Febrero, mil novecientos sesentinueve. -
Eloy Albir Gutiérrez, Registrador. -José Villa
nueva, Secretario. 

3 1 

Nombre Comercial 
Reg. 3268 - R /F 282048 - ~ 45.00 

Nicolás Bolafios Geyer, este domicilio, sollclta 
registro Nombre Comercial: 

"NICA BEEF". 
Para: Un Establecimiento Comereial. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

doce Septiembre, mil novecientos sesentinueve.
Manuel Castillo .Jarquln, Registrador. -José Vl
llanueva, Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 8272 - RfF 215458 - Valor ~ 45.00 

Doce meridianas diez octubre subastaráse ·r<isti
ca esta jurisdicción. 

Ejecutan: León Obando e Isabel de Obando a 
José Salinas. 

Avalúo: Dos mil córdobas. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, septiembre die

cinueve, mil novecientos sesentinueve. - Soco
rro Rodríguez, Secretaria. 

8 2 

Reg. No. 3271 - R/F 268999 - Valor ~ 180.00 
Once y media de la mafiana del diez de octu

bre próximo, subastaráse en este Juzgado, finca 
"Santa Isabel", ubicada en la Comarca de Tola
pa, esta jurisdicción, de ochocientas manzanas de 
extensión, cercada con alambre de púas, parte 
huertas y partes potreros, lindante actualmente : 
Oriente, hacienda "El Dormilón" y La Paz de la 
Ganadería San Mauricio; Poniente, camino en me
dio, José de la Cruz Sotelo, Luis Orozco y Mo
desto Torufio; Norte, Ganaderia San Mauricio y 
otros y Sur, Angel Sotelo. 

Base posturas: Doscientos diecisiete mil seis
cientos dos córdobas con cincuenta y siete cen
tavos. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ar
~uro Marcio y Denla Lacayo. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, septiembre 
cinco, mil novecientos sesentinueve. - R. Osear 
Santos, Secretario. 

3 2 
.~1--y.r,-·. 

::teg. No. 3269 - B/U 245403 - Valor ~ 90.00 
Once mafiana diez octubre aflo corriente, su

"Jastaráse urbana Masaya linda: Oriente, Fer
!lando Soza; Poniente, Julia Vivas; Norte, Feman
io Soza y otro; Sur, calle enmedio, Carlos Espl-
1oza. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua contra 
ctené Abaunza, Emilia de Abaunza, José Benito, 
A.arón y Francisco Ruiz. 

Base: Quince mil ciento ochentlocho córdobas 
iesentldós centavos, intereses y costas. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, diecisiete de 
1eptiembre de mil novecientos sesentinueve. -
Barquero. 

s 2 

Reg. No. 3297 - R/F 286239 - Valor ~ 135.00 
Cuatro de la tarde, uno de octubre próximo, 

'.ocal este Juzgado, subastaráse propiedad rústi
::a "La Florida" inscrita No. 4797, Asiento 20., fo
llo 189, tomo 51, Registro Público de Boaco. Ex
tensión novecientas manzanas, casa de habitación, 
mejoras, siguientes linderos actuales: Norte, Cor
nelio Sotelo; Sur, Manuel Angulo Mena; Este, 
Pedro Belisario Espinoza y Oeste, Rubén Mar
tinez. 

Base subasta: Cincuenta mil novecientos cór
dobas, posturas estricto contado. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua con
tra Ronaldo Mora Rivas. 

www.enriquebolanos.org


2890 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Managua, dieciocho de septiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve - Ricardo Dua.rte Mon
eada, Juez Segundo para lo Civil del Distrito. -
Chamorro, Srio. 

3 2 

Reg. No. 3298 - R/F 282604 - Valor CS: 270.00 
Once maflana, seis octu_!>re próximo entrante, 

local este Juzgado subastaránse siguientes inmue
bles: a) predio urbano, inscrito No. 14.842, fo
lio 289, Tomo 277, lindante~ Oriente, Angel Cas
tillo; Poniente, Calle en medio Jesús G<>nzález; 
Norte, Guadalupe Solis y Sur, Félix Pedro Alfa
ro; b) predio urbano, inscrito No. 14,975, folios 
173, 235; lindante: Oriente, Anita Zapata Sando
val; Poniente, Narciso Saavedra; Norte, Rogello 
Urbina; y Sur, Plantel del Ferrocarril; c) predio 
urbano, inscrito_ No. 16,233, folio 234, Tomo 253, 
lindante: Oriente, calle en medio de Félix Pedro 
Alfaro; Norte, Jesús G<>nzález;. Poniente, Sebas
tiá.n Diaz y Sur, calle en medio de Maria Urbi
na; y d) propiedad urbana; inscrita No. 16,027, 
follo 218, tomo 312, Undante: Oriente y Norte, 
Sucesores Carlos Vargas; Poniente, Lola viuda 
de Guardián; y Sur, calle en medio Emelina Pra
do; todos Registro Público de León y situados en 
M:alpaisillo Departamento de León. 

Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
S. A., contra Félix Pedro Alfaro, Isollna de Al
faro, y Maria Lourdes Amador de Alfaro. 

Base subasta: Sesenta y tres mil quinientos die
ciocho córdobas con cincuenta y cuatro centavos,. 
estricto 1contado. 

Dado Juzgado lo. Civil Distrito. Managua, die
cinueve septiembre mil novecientos sesentinueve. 
- l. Palma Martinez, Juez lo. de lo Civil del Dis
trito. - O. Narváez. 

8 2 

Reg. No. 3296 - R/F 282606 - Valor CS: 180.00 
Once mañana, siete octubre próximo entrante, 

local este Juzgado, subastará.se predio urbano, 
situado Colonia Pereira, esta ciudad. Inscrito No. 
43.794, tomo 607, folios 277 y. 278, Registro Pú
blico este Departamento, Undante: Nor-Oeste, 
terreno Colegio Calasanz; Sur-Este, la Calle o 
Franja número dos; Sur-Oeste, Armando Pereira; 
y Nor-Este, Carlota Pereira. 

Base subasta: Treinta y ocho mil doscientos 
sesenta y un <'.órdobas con ochenta y siete centa
vos, estricto contado. 

Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo 
S. A., a Rodolfo Centeno Herdocia. 

Dado Juzgado lo. Civil Distrito. Managua, die
ciocho de septiembre mil novecientos sesenta y 
nueve. - I. Palma Martinez, Juez lo. de lo Civil 
del Distrito. - O. Narvá.ez. 

3 2 
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Prohíbese la e~ortación de vacas, vaquillas, terneros. 

(8 de enero) . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 10 
Se otorga franquicia y privilegio al señor Teódulo Na· 

varro para Planta Industrial para fábrica de .carne 
preparada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 182 

Otórgase franquicia y privilegio· a Sociedad Morales Del-
gado para Planta Industrial de Embutidos de carne de 
res . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 36 
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para animales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 68 

Se otorgan franquicias y privilegios a E. ChamoITo e hi· 
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fabricar alim;ento~ para ganado . . . . . . ·. . . . . . . . . . N9 78 

Prohíbese comprar· productos biológicos y todo producto 
trasmisor de Fiebre Aftosa. (Ley 1 de Octubre) NQ 224 
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